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EXPTE. EIA20160031 

 

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE MEDIO AMBIENT E Y MAR MENOR, 
POR LA QUE SE ADOPTA LA DECISIÓN DE SOMETIMIENTO A EVALUACIÓN DE 
IMPACTO AMBIENTAL DEL PROYECTO PARA REAPERTURA DEL “CAMPING 
CARAVANING CALARREONA”, T.M. DE ÁGUILAS. 

 
 

El Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de evaluación de impacto 
ambiental, modificado por la Ley 6/2001, de 8 de mayo establece en su artículo 1 que los 
proyectos públicos o privados consistentes en la realización de las obras, instalaciones o 
de cualquier otra actividad comprendida en el Anexo II de dicho Real Decreto Legislativo, 
sólo deberán someterse a una evaluación de impacto ambiental en la forma prevista en 
esa disposición, cuando así lo decida el órgano ambiental en cada caso, de acuerdo con 
los criterios de su anexo III.  

 

A tal respecto, el “Proyecto para reapertura del Camping Caravaning Calarreona, t.m. de 
Águilas”, cuyo promotor es la mercantil Aguitur, S.A. y en el que el Ayuntamiento de 
Águilas actúa como órgano sustantivo, se encuentra en este supuesto por estar incluido 
en el apartado h) Campamentos permanentes para tiendas de campaña o caravanas del 
Grupo 9. Otros proyectos del Anexo II del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de 
junio, de evaluación de impacto ambiental, modificado por la Ley 6/2001. 

 

Al objeto de determinar la existencia de impactos ambientales significativos que 
aconsejen someter el proyecto a evaluación de impacto ambiental, esta Dirección 
General ha realizado un análisis, cuyos elementos fundamentales son: 

 

1. OBJETO Y ALCANCE 
 

1. Con fecha 9 de diciembre de 2016  tuvo entrada en el registro de la CARM el oficio 
del Ayuntamiento de Águilas, de fecha 01/12//2016, remitiendo el Documento 
Ambiental del Proyecto para reapertura del “Camping Caravaning Calarreona”, 
promovido por D. Ramón Ortiz Milán, en representación de la mercantil AGUITUR, 
S.A., para “que se  inicie el procedimiento de evaluación de impacto ambiental, según 
Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de evaluación de impacto 
ambiental”, dando así cumplimiento a lo indicado por esta Dirección General, en oficio 
dirigido a ese Ayuntamiento, con fecha de salida 18 de julio de 2016.  

 
El Ayuntamiento de Águilas justifica la aplicación de la citada norma, frente a la 
vigente a fecha de presentación de la anterior solicitud (Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental), en el procedimiento ambiental en base a la 
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Sentencia nº 567/12, de 8 de junio del TSJ de Murcia, que deja sin efecto el Decreto 
del Alcalde de Águilas “declarando el derecho del actor a que se dé debido trámite a 
la solicitud de licencia de apertura presentada el 10 de marzo de 2004, con 
retroacción de actuaciones al momento posterior  a su presentación (…) continuando 
la tramitación del expediente administrativo desde ese punto.” 

 
Así, en la citada fecha, la norma de evaluación ambiental vigente era el Real Decreto 
Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, que fue modificado por ley 6/2001, de 8 de 
mayo, el cual contempla en su Anexo II, grupo 9, letra h) como uno de los supuestos 
sometidos a evaluación ambiental “caso por caso”, conforme al artículo 1.2, los 
“campamentos permanentes para tienda de campaña o c aravanas” . 

 
2. Como paso previo al inicio del procedimiento conforme al citado artículo 1.2, con 

fecha 31 de marzo de 2017 se remite al Ayuntamiento de Águilas el informe emitido 
por el Servicio de Información e Integración Ambiental, de fecha 24 de marzo de 
2017, solicitando justificación de compatibilidad del proyecto con la normativa 
urbanística; así como la subsanación en relación con la documentación presentada y 
justificación del pago de la tasa correspondiente. 
 

3. Con fecha 16 de junio de 2017  tuvo entrada en este Servicio de Información e 
Integración Ambiental, oficio del Ayuntamiento de Águilas de 8 de junio de 2017 (R. 
de Entrada de la CARM 08/06/2017), que adjuntaba documentación del promotor, 
dando respuesta a los aspectos planteados en el escrito de esta Dirección General 
de fecha 31 de marzo de 2017 e indicando que la actuación es compatible con la 
normativa urbanística. Se remite, asimismo, el resguardo del justificante del pago 
de la tasa  (con fecha de abono, 11/04/2017) a la que está sometida la tramitación del 
procedimiento. 

 
4. Una vez revisada la nueva documentación aportada por dicho Ayuntamiento, y en 

base a las competencias actuales del Servicio de Información e Integración 
Ambiental, se ha seguido el procedimiento administrativo y de análisis ambiental que 
se expone en los apartados siguientes: 

 

2. ANTECEDENTES  
 

Sobre este proyecto consta en esta Dirección General el expediente 200/14 CA/INF/AL 
“Camping de Calarreona”, con la siguiente documentación a destacar: 

 
• El 15/05/2014, tiene entrada oficio del Ayuntamiento de Águilas solicitando 

informe sobre la obligación o no de realizar evaluación ambiental  del Proyecto 
de Camping en Calarreona, con el fin de continuar con la tramitación del 
expediente de licencia de actividad, en base a la Sentencia nº 567/12, de 8 de 
junio del TSJ de Murcia. Se adjuntan copias de los documentos más relevantes 
que obran en el expediente del Ayuntamiento. 
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• El 16/10/2014, el Servicio de Gestión y Disciplina Ambiental solicita informe a los 

Servicios de Planificación y Evaluación Ambiental y de Información e Integración 
Ambiental, de la Dirección General de Medio Ambiente, adjuntando copia de los 
documentos más relevantes que obran en el expediente y destacando el informe 
emitido por la Dirección General del Medio Natural de fecha 21 de julio de 1995, 
en el que se ponían de manifiesto una serie de aspectos a tener en cuenta. 
 

• El 28/10/2014, el Servicio de Información e Integración Ambiental emite informe al 
respecto en base a sus competencias. 
 

•  El 18/11/2014, el Servicio de Planificación y Evaluación Ambiental emite informe 
al respecto en base a sus competencias, destacando la petición de aclaración al 
Ayuntamiento de Águilas, acerca del nivel de tramitación en que se encuentra el 
proyecto, en relación con el procedimiento de evaluación ambiental, así como del 
documento urbanístico del Plan o Proyecto de camping, al objeto de precisar el 
trámite ambiental correspondiente. 

 

• El 05/02/2015, la Directora General de Medio Ambiente traslada al Ayuntamiento 
de Águilas los informes emitidos, tanto por el Servicio de Información e 
Integración Ambiental, de fecha 28/10/2014, como por el Servicio de Planificación 
y Evaluación Ambiental, de fecha 18/11/2014.  
 

• El 26/03/2015 el Ayuntamiento de Águilas envía informe de fecha 18 de marzo de 
2015 emitido por el ingeniero municipal y escrito de alegaciones presentado por 
D. Ramón Ortiz Milán, además de diversa documentación adjunta que obra en el 
expediente. 

  
• El 05/10/2015, la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental remite 

tanto a la Dirección General de Desarrollo Rural y Forestal -Subdirección General 
de Política Forestal- como a la Oficina de Impulso Socioeconómico del Medio 
Ambiente (OISMA), la documentación remitida por el Ayuntamiento de Águilas en 
su oficio de 26/03/2015,  solicitando sendos informes en sus respectivos ámbitos 
competenciales. 

 
• El 25/11/2015, la Subdirección General de Política Forestal remite informe de la 

Unidad Técnica de Conservación de Suelos y Vías Pecuarias, indicando la 
existencia de afección a la Vía pecuaria “ Cañada de la Costa ” . 

 
• El 09/12/2015, la Oficina de Impulso Socioeconómico del Medio Ambiente remite 

informe, de fecha 24/11/2015, con respecto a sus competencias, destacando la 
necesidad de aporte de copia del proyecto original o actualización del mismo para 
poder determinar, de manera fundamental, si existe afección sobre Red Natura 
2000 (LIC ES6200010 Cuatro Calas) y si es compatible con los objetivos de 
conservación del Espacio Natural Protegido Cuatro Calas. 
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• El 15/02/2016 la Directora General de Calidad y Evaluación Ambiental envía al 

Ayuntamiento de Águilas los informes de 25 de noviembre y 9 de diciembre de 
2015 emitidos, respectivamente, por la Subdirección General de Política Forestal 
y por la Oficina de Impulso Socioeconómico del Medio Ambiente, sobre la 
afección de dicho proyecto a vías pecuarias y a espacios protegidos, remitiéndose 
al informe del Servicio de Planificación y Evaluación Ambiental de 18 de 
noviembre de 2014 en relación a la necesidad de sometimiento del proyecto al 
procedimiento de evaluación ambiental. 
 

• Con fechas 24/06/2016 y 29/06/2016 tienen entrada sendos oficios del 
Ayuntamiento de Águilas, remitidos tanto al Servicio de Información e Integración 
Ambiental, como a la Dirección General de Medio Ambiente, respectivamente, 
aportando documento refundido y estado actual de las actuaciones llevadas a 
cabo en el camping y la documentación técnica requerida por la Dirección 
General de Medio Ambiente en su escrito de fecha de salida 05/02/2015. 
 
 

• El 18/07/2016 la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental remite al 
Ayuntamiento de Águilas oficio indicando la procedencia de someter el proyecto a 
evaluación de impacto ambiental, en aplicación del Real Decreto Legislativo 
1302/1986, de 28 de junio, de evaluación de impacto ambiental (modificado por 
Ley 6/2001, de 8 de mayo). Dicho proyecto puede ser asimilado al descrito en su 
Anexo II Proyectos contemplados en el apartado 2 del artículo 1, grupo 9. Otros 
proyectos, letra h) “campamentos permanentes para tienda de campaña o 
caravanas” como uno de los supuestos sometidos a evaluación ambiental, 
cuando así lo decida el órgano ambiental en cada caso. Asimismo, se le indica el 
procedimiento a seguir y la documentación que debe aportar el promotor. 
 
 

3. CARACTERÍSTICAS DEL PROYECTO 
 

Según el “Documento Ambiental del Proyecto para la reapertura del Camping Caravaning 
Calarreona” se destacan las siguientes características: 

 
• Se pretende la reapertura del Camping Caravaning Calarreona, situado en la zona 

sur del término municipal de Águilas (Murcia), en la Urbanización Calarreona. RM-333 
Carretera de Águilas a Vera kilómetro 4.  

 
• Se trata de un camping construido y aperturado en 1986. Con fecha 10 de marzo de 

2004 D. Ramón Ortiz Milán en representación de Aguitur S.A. solicita Licencia de 
Apertura del Camping Caravaning Calarreona, denegada a tenor de Decreto del 
Alcalde de Águilas de 25 de mayo de 2005. Con fecha 12 de junio de 2012 la Sala de 
lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia establece en la 
sentencia nº 567/12, de 12 de junio de 2012, anular y dejar sin efecto el Decreto del 
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Alcalde de Águilas de 25 de mayo de 2005, declarando que se dé debido trámite a la 
solicitud de licencia de apertura presentada el 10 de marzo de 2004 , con retroacción 
de actuaciones al momento posterior a su presentación para que la Administración le 
requiera la subsanación conforme a la Ley 30/92 continuando la tramitación del 
expediente administrativo en ese punto. 

 
• La referencia catastral de la finca es 2086701XG2329S0001YY, su superficie según 

reciente medición es de 31.266,82 m2 (medición del área ocupada por el camping), 
disponiendo según escritura de propiedad una superficie de 36.225,00 m2. 

 
• La reapertura del camping conlleva la realización de una serie de actuaciones en la 

parcela: 
o Adecuación del terreno. Desbroce de la vegetación que impida la correcta 

ejecución del proyecto. 
o Reparación y puesta a punto de las infraestructuras existentes. (Recepción, 

oficina, baños, lavaderos, duchas, tienda etc.). 
o Acabado y acondicionamiento de las parcelas y lugares comunes para la 

correcta explotación del camping. 
o Reparación y sustitución del vallado del camping por materiales análogos a 

los existentes. 
o Puesta a punto de las instalaciones de electricidad, agua potable y 

saneamiento existentes. 
o Plantación de vegetación arbórea y arbustiva para creación de sombras, 

mediante especies no invasivas. 
 

• Una vez realizadas todas las actuaciones mencionadas el camping presentará la 
distribución siguiente: 
 

 
Resumen de superficies 
 

 
 

• El camping estará formado por 254 parcelas distribuidas en dos zonas: 159 parcelas 
en la Zona A y 97 parcelas en la Zona B. La ocupación máxima del camping es de 
762 personas (a razón de 3 personas/parcela). 
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Según el informe cartográfico de afecciones de fecha 18 de enero de 2017 realizado por 
el SIGA, la superficie de la actuación abarca un total de 3,1699 ha. La actuación se 
encuentra dentro del Paisaje Protegido Cuatro Calas , declarado por la Ley 4/92 de 
Ordenación y Protección del Territorio de la Región de Murcia. Además, es colindante 
con el Lugar de Importancia Comunitaria ES6200010 “Cuatro Calas”, espacio 
protegido de la Red Natura 2000. Se encuentra a escasos metros de distancia del LIC 
ES6200029 “Franja litoral sumergida de la Región de Murcia” y de la ZEPA ES0000507 
“Espacio marino de los islotes litorales de Murcia y Almería”. Parte de la actuación se 
encuentra dentro del Humedal “Saladar de Cañada Brusca”. Por otro lado, parece afectar 
a la vía pecuaria denominada “ Cañada de la Costa ”  y alberga hábitats de interés 
comunitario y especies de la flora silvestre protegida en la Región de Murcia. La zona de 
actuación está incluida en Áreas de protección de aves por electrocución1. 
 

                                                           
1 Decreto nº 89/2012, de 28 de junio, por el que se establecen normas adicionales aplicables a las instalaciones eléctricas 
aéreas de alta tensión con objeto de proteger la avifauna y atenuar los impactos ambientales. 
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4. CONSULTAS A OTRAS ADMINISTRACIONES Y PERSONAS  INTERESADAS. 
 

Con el objetivo de analizar y motivar adecuadamente la decisión de someter a evaluación 
de impacto ambiental el proyecto, este órgano ambiental consultó, para recabar informe, 
a administraciones públicas con competencias y a interesados, en virtud de lo 
establecido en el artículo 82 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, poniendo a 
su disposición el documento ambiental, fechado en noviembre 2016, luego subsanado y 
remitido el 8 de junio de 2017, así como el documento “Refundido y estado actual de las 
actuaciones llevadas a cabo en el Camping Caravaning Calarreona”, mayo 2016, 
elaborados ambos por la mercantil Delgado-Simó Arquitectos S.L.P. 
 

CONSULTAS Notificación Respuesta2 

Confederación Hidrográfica del Segura (CHS) 

(Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 

Ambiente) 

01/08/2017 17/11/2017 

Demarcación de Costas en Murcia 01/08/2017 18/01/2018 

                                                           
2 Fecha de entrada en el Servicio de Información e Integración Ambiental 
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(Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 

Ambiente) 

Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias 

(Consejería de Presidencia) 

27/07/2017 07/02/2018 

Dirección General de Ordenación del Territorio, Arquitectura y 

Vivienda 

(Consejería de Fomento e Infraestructuras) 

27/07/2017 15/09/2017 

23/03/2018 

Dirección General de Salud Pública y Adicciones 

(Consejería de Salud) 

27/07/2017 22/08/2017 

Dirección General de Carreteras 

(Consejería de Fomento e Infraestructuras) 

27/07/2017 07/09/2017 

Dirección General de Bienes Culturales 

(Consejería de Turismo y Cultura) 

27/07/2017 15/09/2017 

Dirección General del Medio Natural   

(Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio 

Ambiente) 

27/07/2017 29/11/20173 

09/02/20184 

05/04/20185 

Instituto de Turismo de la Región de Murcia 

(Consejería de Turismo y Cultura) 

27/07/2017 07/09/2017 

Ayuntamiento de Águilas 01/08/2017 11/10/2017 

ANSE (Murcia) 01/08/2017  

Ecologistas en Acción (Murcia) 01/08/2017 15/02/2018 
 
Todas las respuestas recibidas se adjuntan en el Anexo II de esta propuesta de 
resolución de sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental, 
reseñando a continuación, brevemente, el carácter de cada una de ellas: 

4.1. Respuestas recibidas. 

A. Confederación Hidrográfica del Segura 

En su informe de 17/11/2017 indica, en relación con la afección a cauces y sus 
zonas de servidumbre que:  

“Las instalaciones del camping se encuentran atravesadas por la Rambla Cañada Brusca, 
aunque en el documento “Refundido y estado actual de las actuaciones llevadas a cabo 
en el camping Caravaning Calarreona”, se indica que: ”No hay actuación en el cauce de la 
Rambla. Esta se encuentra encauzada en los límites del camping y justificada su 
inundabilidad en el Estudio Hidráulico aportado como anexo a este refundido…Se trata de 
una cañada privada, no de una rambla.” 

(…) Se ha comprobado que en el expediente INF-479/2000 este Organismo consideró 
que el cauce indicado es de titularidad privada, por lo que, según la documentación 
presentada, la actividad no afecta ni a cauces ni a sus zonas de servidumbre. 

B. Demarcación de Costas en Murcia 
                                                           
3 Informe del Servicio de Fomento del Medio Ambiente y Cambio Climático, de la Oficina de Impulso Socioeconómico del 
Medio Ambiente de la Dirección General de Medio Natural 
4 Informe de la OISMA 
5 Informe de la Subdirección General de Política Forestal 
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En su informe de 18/01/2018, se indica que  

“las instalaciones existentes actualmente en desuso, están afectadas parcialmente por 
la Servidumbre de Protección (SP) de 100 m , no afectando a la integridad del DPMT, 
ni a la estabilidad de la playa, ni a la defensa de  la costa . 

El art. 46 del Reglamento General de Costas, aprobado por RD 876/2014, de 10 de 
octubre, establece los usos prohibidos en la Servidumbre de Protección, entre los que se 
encuentran las edificaciones destinadas a residencia o habitación, incluyendo las 
hoteleras cualquiera que sea su régimen de explotación y excluyendo de esta prohibición 
las acampadas y los campamentos o campings debidamente autorizados con 
instalaciones desmontables, entendiendo por camping la acampada organizada dotada de 
servicios y suministros establecidos por la normativa vigente.” 

C. Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emerg encias 

En su informe de 07/02/2018 concluye que:  

“De acuerdo, principalmente a los planes SISMIMUR e INFOMUR se deberá considerar 
los valores PGA de esta zona sismogenética, la posible incomunicación de zonas del 
camping, asegurar y garantizar mediante distintos métodos la apertura de la puerta 
transversal en la zona de deyección de la rambla, e integrar el plan de autoprotección del 
camping en el correspondiente Plan de Actuación Municipal de Emergencia por Incendios 
Forestales. 

En cuanto a la inundabilidad por lluvias intensas, se deberá tener en cuenta los datos 
aportados por la cartografía del Sistema Nacional de Cartografía de Zonas Inundables. 

Por ello, la DG de Seguridad Ciudadana y Emergencias considera que los riesgos a los 
que está sometido el camping deberían ser considerados así como las normas previstas 
para evitar los daños a las personas, bienes y medio ambiente.” 

 

D. Dirección General de Ordenación del Territorio, Arquitectura y Vivienda 

En su informe de 15/09/2017 concluye que: 

“Los terrenos en los que se pretende construir la instalación se encuentran incluidos 
dentro del ámbito territorial de las Directrices y Plan de Ordenación Territorial del Litoral 
de la Región de Murcia (DPOTL), aprobadas por Decreto nº57/2004, de 18 de junio. 

En relación al cumplimiento de las DPOTL los terrenos en los que se ubica la actividad se 
encuentran afectados por Suelo de Protección de Cauces. Según el Anexo V “Régimen de 
Suelos Protegidos” de dicha normativa, los siguientes usos previstos: zona de 
acampada, zona comercial y usos sanitarios no puede n desarrollarse en este Suelo 
de Protección . De acuerdo con el art.23 de la normativa de las DPOTL, mediante estudio 
de inundabilidad y su aprobación por la administración competente en materia de 
ordenación del territorio, se permitirá la modificación de los 100 m de Suelo de Protección 
de Cauces a aquellos nuevos límites que marque dicho estudio.  

Dichos estudios de inundabilidad se llevarán a cabo conforme a lo establecido en el 
Decreto 258/2007 de 13 de julio, por el que se establece el contenido y procedimiento de 
los estudios de inundabilidad en el ámbito del Plan de Ordenación Territorial del Litoral de 
la Región de Murcia. Conforme al art.7 del citado decreto, la aprobación de un estudio de 
inundabilidad permitirá la modificación del Suelo de Protección de Cauces, para lo cual 
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deberá incorporarse al Plan de Ordenación Territorial del Litoral de la Región de Murcia 
por el procedimiento de modificación que corresponda; asimismo habrá de incluirse dicha 
modificación en el Sistema Territorial de Referencia.” 
 
Posteriormente, en su informe de 23/03/2018, a la vista del escrito de alegaciones 
del Ayuntamiento de Águilas, adjuntando la Sentencia nº 567/12 de la Sala de lo 
Contencioso del STJ de Murcia, en la que se falla que debe retrotraerse el 
procedimiento de solicitud de licencia de apertura al momento de solicitud 
(10/03/2004), fecha anterior a la entrada en vigor de las DPOTL, indica lo 
siguiente: 
  
“Consultado al Servicio Jurídico Administrativo de esta Dirección General sobre esta 
cuestión, entiende que, a la vista de la citada sentencia, no resultan de aplicación las 
determinaciones de las DPOTL, dado que éstas no eran aplicables en el momento de la 
solicitud de licencia de apertura: 10 de marzo de 2004. 
No obstante, en los informes de CHS de fechas 24/02/2004, 17/03/2014 y 27/06/2014, se 
dice que con el encauzamiento actual, la zona de camping no estaría afectada por la 
avenida de 500 años, siempre y cuando se garantice la estabilidad de los muros y no 
existan obstrucciones en el cauce, por lo que se recomienda la eliminación de las puertas 
del vallado y el refuerzo estructural de los muros, en especial su cimentación, para evitar 
el efecto socavón en caso de avenida. 
Concluye el informe de CHS diciendo que “…no se puede afirmar que no exista ningún 
riesgo de inundación. Ésta se produciría con avenidas de periodo de retorno superior al 
indicado, ó ante la contingencia de rotura del encauzamiento.” 
En conclusión, se asume desde esta Dirección General, como condicionantes al proyecto 
de reapertura, las recomendaciones hechas por CHS respecto al encauzamiento, las 
cuales tendrán que tenerse en cuenta en el correspondiente proyecto y ejecución. 

 

E. Dirección General de Salud Pública y Adicciones 

En su informe de 22/08/2017 realiza indicaciones sobre aspectos a considerar en 
la fase de construcción y de funcionamiento del camping de referencia, las cuales 
“incluyen aspectos de salud pública competencia de esta administración sanitaria, 
relacionados con la evaluación del proyecto y se llevan a cabo en respuesta al apartado A 
de la solicitud de consulta para inclusión de nuevas medidas.” 

 

F. Dirección General de Carreteras 

En su comunicación interior de 07/09/2017, indica que no tiene observaciones de 
carácter ambiental a realizar. 

 

G. Dirección General de Bienes Culturales 

En el Informe de 15/09/2017 indica que “en el área afectada por el proyecto no hay 
registrados yacimientos arqueológicos en la Carta Arqueológica Regional”. 
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H. Dirección General del Medio Natural   

 

 H.1. OISMA. Servicio de Fomento del Medio y Cambio  Climático. 

 
En su informe de 29/11/2017, considera que desde el punto de vista de la 
mitigación del cambio climático, no procede incorporar medidas correctoras y/o 
compensatorias adicionales a las ya contempladas en el proyecto. 

 

H.2. OISMA. Unidad de Espacios Naturales Protegidos , fauna y flora. 

 
En su informe de 09/02/2018, se concluye que: 

 
“• Las actuaciones de reapertura del camping y el desarrollo de la actividad de camping no 
tiene efectos apreciables sobre la colindante Red Natura 2000 y podría autorizarse, 
siempre y cuando se cumpla el condicionado específico. 
 • Las actuaciones para la reapertura del camping podrían generar impacto paisajístico 
sobre el paisaje, de muy alta fragilidad y calidad global presente en la zona, por lo cual 
han de tomarse las especificaciones de adaptación paisajística que se enumeran en el 
condicionado.  
• En la zona en la que se solicitan las actuaciones, se ha identificado la presencia actual 
de diversas especies de flora silvestre, algunas de ellas catalogadas como vulnerables o 
de interés especial; así como probabilidad de presencia de especies silvestres de fauna, 
algunas de ellas protegidas; que precisan que las actuaciones de reapertura del camping 
se realicen siguiendo las especificaciones que establece el condicionado, de modo que la 
realización de las actuaciones no supongan efectos apreciables sobre esos hábitats y 
especies del Paisaje Protegido y de las cercanas LIC y ZEPA. 
• Asimismo, para asegurar la compatibilidad de las actuaciones de reapertura del camping 
y de la propia actividad, deberán cumplirse estrictamente todas las medidas protectoras, 
correctoras y compensatorias que aparecen recogidas en la memoria ambiental del 
proyecto.” 
 
Asimismo, en sus conclusiones recuerda que no se han incluido en los 
documentos presentados en esta fase de decisión del órgano ambiental y 
sometidos a consulta, parte del condicionado expuesto en el informe emitido por 
la Dirección General de Medio Natural en fecha 26 de abril de 1994, ni en el del 
informe emitido por la Oficina de Impulso Socioeconómico del Medio Ambiente en 
fecha 24 de noviembre de 2015, el cual es reflejado en su actual informe. 

 

H.3.Subdirección General de Política Forestal. 

 
En su informe de 22/03/2018, se concluye que: 
 
“Desde el punto de vista de las competencias actuales de esta Subdirección General, 
teniendo en cuenta la naturaleza de las actuaciones y la ubicación de las mismas, se 
considera que las actuaciones contempladas van a tener efectos negativos 
significativos sobre la vegetación forestal circund ante, las vías pecuarias y la 
hidrología de la zona , motivados por el incremento en el riesgo de incendios forestales 
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en las zonas colindantes, las afecciones directas sobre la vía pecuaria “Cañada de la 
Costa” y la ubicación del proyecto en una zona que, según los datos cartográficos públicos 
de la CHS, sería inundable. En detalle: 
- El proyecto afecta a la vía pecuaria “Cañada de la Costa” (…).  

Esta delimitación implica que parte del camping quedaría situado sobre la vía 
pecuaria . Algunas de las instalaciones que existen actualmente, están invadiendo dicha 
vía pecuaria. Para evitar las afecciones, que incluso existen actualmente, se deberá 
modificar el proyecto presentado con el fin de no situar ninguna infraestructura dentro de 
la superficie de dicha vía pecuaria, o bien, si se dispone de los terrenos necesarios, 
proponer una modificación del trazado de la vía pecuaria con el fin de evitar las 
afecciones detectadas.  

- El cauce que atraviesa la parcela donde se quiere ubicar el camping es parcialmente de 
naturaleza pública, dado que atraviesa los terrenos de la vía pecuaria, que son de 
titularidad pública.  

- El hecho de que las zonas colindantes estén calificadas como de “alto riesgo de 
incendios forestales”, supone un riesgo importante para las personas alojadas en el 
camping (…). 

- Consideramos que los cálculos hidrológicos no han partido de supuestos adecuados, por 
lo que los resultados del Estudio Hidrológico deberían rec onsiderarse  dado que, al 
no ajustarse adecuadamente a las condiciones reales existentes en la cuenca, el 
desarrollo del proyecto podría conllevar riesgos significativos en cuanto a las 
alteraciones en el régimen hidrológico de la zona  y en la intensificación de los 
problemas de erosión e inundación en los alrededore s del ámbito del proyecto y en 
la misma zona del proyecto.  

- Dado que se trataría claramente de una zona inundable , se debe solicitar el informe 
correspondiente a la Dirección General de Protección Civil y a la Confederación 
Hidrográfica del Segura. 

- Se considera que las medidas correctoras propuestas son insuficientes, que no se 
plantean alternativas para la ubicación ni para el diseño de las instalaciones y que los 
impactos no se evalúan suficientemente ni con el detalle debido. Por todo ello, 
calificamos globalmente los impactos previstos como negativos, directos e indirectos, 
acumulativos, permanentes, irreversibles, irrecuper ables, continuos, extensos y 
severos, y que sí tendrán efectos significativos  sobre los aspectos evaluados. 

 
Por todo ello, consideramos que el desarrollo del proyecto implicará efectos negativos 
significativos en relación con el riesgo de incendios forestales, así como en relación con 
las afecciones sobre la vía pecuaria y la hidrología, por lo que debería someterse a 
evaluación de impacto ambiental ordinaria.” 

 

I. Instituto de Turismo de la Región de Murcia 

 
En su comunicación interior de 07/09/2017, considera que “esta actuación no tiene 
efectos negativos relevantes para el medio ambiente al tratarse de unas obras de 
rehabilitación de construcciones e infraestructuras existentes, sin previsión de nuevas 
edificaciones, y en la que se prevé la implantación de medidas correctoras y 
compensatorias.” 
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J. Ayuntamiento de Águilas 

 

En su informe de 11/10/2017 indica que no tiene nada que objetar al respecto. 

K. Ecologistas en Acción 
 

En su escrito de alegaciones de 02/02/2018, se manifiesta, principalmente en 
contra, acerca de la ubicación de una instalación destinada a camping en la zona 
de desembocadura de una rambla por el evidente riesgo hacia la seguridad de las 
personas que pudiesen allí alojarse, el cual la CHS no puede descartar de manera 
absoluta; sobre el carácter público de dicho cauce; sobre la ampliación de la zona 
urbana hacia un paraje sobre el que no se detalla las características de la 
conexión a red del saneamiento y su plan de contingencias por posibles averías 
del sistema de bombeo; por la falta de un inventario de campo ad hoc sobre los 
valores de biodiversidad afectados y por el deficiente análisis de alternativas 
descrito en el documento aportado, solicitando, a tales efectos, el 
desmantelamiento de la instalación abandonada existente. 
 

4.2. Tramitación posterior a la fase de consultas r ealizada. 
 
Con fecha 05/12/2017 se remite al Ayuntamiento de Águilas los pronunciamientos de la 
Dirección General de Salud Pública y Adicciones (22/08/2017), del Instituto de Turismo 
de la Región de Murcia (07/09/2017), de la Dirección General de Carreteras 
(07/09/2017), de la Dirección General de Bienes Culturales (15/09/2017), de la Dirección 
General de Ordenación del Territorio, Arquitectura y Vivienda (15/09/2017), del 
Ayuntamiento de Águilas (11/10/2017) y de la Confederación Hidrográfica del Segura 
(17/11/2017), indicando a su vez, la observación hecha por la Dirección General de 
Ordenación del Territorio, Arquitectura y Vivienda, al ser de aplicación las Directrices y 
Plan de Ordenación Territorial del Litoral de la Región de Murcia (DPOTL), aprobadas por 
Decreto nº 57/2004, de 18 de junio. De esta comunicación se da conocimiento al 
promotor. 
 
Con fecha 23/03/2018, se recibe en el Servicio de Información e Integración Ambiental 
Comunicación Interior de la Dirección General de Ordenación del Territorio, Arquitectura 
y Vivienda, indicando que no resultan de aplicación las determinaciones de las DPOTL, a 
la vista de la Sentencia que motiva el procedimiento seguido. 

 
Finalmente, con fechas 08/01/2018 y 27/03/2018 el Ayuntamiento de Águilas remite 
nuevas observaciones y adjunta informes de CHS de fechas 14/05/1985, 28/03/1994, 
24/02/2004, 03/12/2014, 10/11/2017 para que se incorporen al expediente. 

 
5. VISITA DE CAMPO. 

 

Con fecha de 22 de febrero de 2018 , se realiza una visita de campo al área en la que 
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está proyectada la actuación. Durante la visita se corrobora la existencia de las 
instalaciones descritas en la memoria del documento ambiental presentado, observando 
asimismo, la presencia de abundante vegetación colindante con las instalaciones 
abandonadas, y la colonización de ésta dentro de la zona solicitada para reaperturar el 
camping. Asimismo, se observa que la  superficie solicitada se encuentra vallada en todo 
su perímetro, destacando, fundamentalmente, el hecho de que el cauce que atraviesa 
dicha zona se encuentre vallado de manera transversal aguas abajo del puente de la 
carretera colindante. 
 

 
Figura 1. Vista general de las instalaciones correspondientes al Camping Caravaning 
Calarreona que se pretende reaperturar. 

 

 
Figura 2. Vista de detalle del vallado de la finca a su paso por el cauce de la rambla de Cañada 
Brusca, que la atraviesa, aguas arriba. 
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5. APLICACIÓN DE LOS CRITERIOS DEL ANEXO III DE LA LEY 6/2001 PARA 
DETERMINAR SU SOMETIMIENTO AL PROCEDIMIENTO DE EVAL UACIÓN DE 
IMPACTO AMBIENTAL. 
 

Una vez analizada toda la documentación que consta en el expediente, los antecedentes 
y considerando las respuestas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el 
siguiente análisis para determinar la necesidad o no de sometimiento al procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental previsto en el artículo 1 del Real Decreto Legislativo 
1302/1986, de 28 de junio, de evaluación de impacto ambiental, modificado por la Ley 
6/2001, de 8 de mayo, según los criterios de selección contemplados en el apartado 2 del 
artículo 1 (Anexo III).   

 

1. Características del Proyecto 

Se pretende la reapertura del Camping Caravaning Calarreona, situado en la zona sur 
del término municipal de Águilas (Murcia), en la Urbanización Calarreona. RM-333 
Carretera de Águilas a Vera, kilómetro 4.  
 
La reapertura del camping conlleva la realización de una serie de actuaciones en la 
parcela: 

o Adecuación del terreno. Desbroce de la vegetación que impida la correcta 
ejecución del proyecto. 

o Reparación y puesta a punto de las infraestructuras existentes. (Recepción, 
oficina, baños, lavaderos, duchas, tienda etc.). 

o Acabado y acondicionamiento de las parcelas y lugares comunes para la 
correcta explotación del camping. 

o Reparación y sustitución del vallado del camping por materiales análogos a 
los existentes. 

o Puesta a punto de las instalaciones de electricidad, agua potable y 
saneamiento existentes. 

o Plantación de vegetación arbórea y arbustiva para creación de sombras, 
mediante especies no invasivas. 

 
Según el proyecto, una vez realizada todas las actuaciones mencionadas, el camping 
presentará la siguiente distribución: 
 

 

 

El cauce que atraviesa el camping, denominado rambla de la Cañada Brusca, divide al 
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camping en dos zonas distintas (Zona A y Zona B). El camping estará conformado por 
254 parcelas distribuidas en 159 parcelas (Zona A) y 97 parcelas en la zona B. La 
ocupación máxima del camping será de 762 personas aproximadamente.  
 
La rambla está encauzada a ambos lados a través de dos muros autorizados por la 
CHS en mayo de 1985, y posteriormente reforzados en base a la recomendación de 
Comisaría de Aguas, descrita en el informe de fecha 16/01/2001. 
 
De entre los posibles riesgos y afecciones a considerar que han sido puestos de 
manifiesto por Administraciones públicas competentes, hay que destacar los 
siguientes: 
 

• Riesgo de incendios. 

La parcela se encuentra ubicada entre el Dominio Público Marítimo Terrestre, al 
sur y el Albergue y la urbanización de Calarreona, al este. El resto de la parcela se 
encuentra rodeada totalmente por zonas forestales, calificadas como de “alto 
riesgo de incendios forestales”. Según el informe de la Subdirección General de 
Política Forestal, de 05/04/2018, este hecho unido a las características del 
proyecto (alta afluencia de personas, intenso trasiego de vehículos, instalaciones 
eléctricas de intenso uso, sobre todo en la época de mayor riesgo de incendio) 
implicaría un incremento significativo en el riesgo de incendi o forestal, 
suponiendo una seria amenaza  tanto para las zonas forestales como para las 
personas alojadas.  

 

• Riesgo de inundabilidad. 

En función de lo que se indica en los informes de la Subdirección General de 
Política Forestal y de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y 
Emergencias, el Estudio Hidrológico e Hidráulico facilitado por el promotor 
presenta diferencias importantes respecto a la información suministrada por el 
Sistema Nacional de Cartografía de Zonas Inundables, Servidor WMS de la CHS y 
visor cartográfico, de mayor resolución y detalle que el estudio presentado, en el 
que se puede observar que, para periodos de retorno de 100 y 500 años, la 
circulación del agua sobrepasaría las estructuras de defensa planteadas. 
 
Asimismo, el vallado existente tanto al norte de la parcela como al sur se 
considera que está obstaculizando la circulación del agua y los arrastres por la 
rambla. 
 
Al considerar que los cálculos del estudio referenciado no se ajustan 
adecuadamente a las condiciones reales existentes en la cuenca, el proyecto, de 
llevarse a cabo en base a dichos cálculos, podría conllevar riesgos significativos 
en cuanto a las alteraciones en el régimen hidrológico de la zona y en la 
intensificación de los problemas de inundación tanto en los alrededores como en el 
ámbito del mismo.  
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2. Ubicación del proyecto 

Tras el análisis de la información geográfica realizado por la OISMA, referente a 
Espacios Naturales Protegidos y Red Natura 2000 y la normativa aplicable, y de la 
información recibida en la fase de consultas, se ha comprobado que la zona de 
actuación presenta las siguientes afecciones relacionadas con  el dominio 
público y las figuras de protección ambiental : 
 

• Las actuaciones se solicitan en la parcela 2086701XG2329S0001YY, que según 
catastro consta de 31.087 m2, de los cuales 785 m2 están construidos desde el 
año 1985. 
 

• A tenor de lo indicado por el Ayuntamiento de Águilas en su informe de 
08/06/2017: 9º. El PGOU vigente a fecha de 10 de marzo de 2004 (fecha en la que 
el interesado formula licencia de actividad y fecha a la cual la citada sentencia 
indica retrotraer la situación de tramitación de licencia) clasifica el terreno en 
cuestión como Suelo No Urbanizable de Régimen Común  (…). 

 
• El proyecto se ubica en las zonas de afección:  

- del Dominio Público Marítimo Terrestre (DPMT), estando las instalaciones 
existentes, actualmente en desuso, afectadas parcialmente por la Servidumbre 
de Protección de 100 m. 

- del Dominio Público Pecuario (DPP), estando parte de las instalaciones dentro 
de la Vía pecuaria “Cañada de la Costa”, de 75 metros de anchura legal. 

 
• Con respecto a la titularidad del cauce correspondiente a la rambla de la Cañada 

Brusca, en el informe de fecha 21/03/2018 de la Subdirección General de Política 
Forestal, se indica que, frente a lo afirmado tanto en el Estudio Hidrológico como 
en el Documento Ambiental, no se trataría de un cauce privado  (según la 
definición contenida en el artículo 5.1 de la Ley de Aguas, Real Decreto Legislativo 
1/2001, de 20 de julio), puesto que es atravesado por la vía pecuaria “Cañada de 
la Costa” (dominio público pecuario), y desemboca en el mar, atravesando el 
Dominio Público Marítimo Terrestre. A este respecto, en el informe de respuesta 
de la CHS a las consultas realizadas, de fecha 10/11/2017, se indica que se ha 
comprobado que en el expediente INF-479/2000 este Organismo consideró que el 
cauce indicado es de titularidad privada, por lo que, según la documentación 
presentada, la actividad no afecta ni a cauces ni a sus zonas de servidumbre, 
afirmación para la que se desconoce si la CHS consideró la existencia de los 
cruces del cauce en cuestión tanto con el DPP como con el DPMT. 

 
• La actuación se encuentra en el interior del Paisaje Protegido Cuatro Calas, 

declarado por la Ley 4/92 de Ordenación y Protección del Territorio de la Región 
de Murcia.  
 

• Es colindante con espacios protegidos Red Natura 2000: Lugares de Importancia 
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Comunitaria (LIC) ES6200010 Cuatro Calas y LIC ES6200029 Franja Litoral 
sumergida de la Región de Murcia6; Zonas de Especial Protección para las Aves 
(ZEPA) ES0000507 Espacio marino de los islotes litorales de Murcia y Almería7. 
 

• La zona de actuación es colindante con el humedal "Saladar de la Cañada Brusca" 
(código nacional INH 621015 y código regional CR3)8. 
 

• La consulta cartográfica de hábitats de interés comunitario (HIC) identifica en la 
parcela sobre la que se ubica el camping 6 HIC de los que 3 son prioritarios9. 

 

• En la parcela se distribuyen especies de la flora silvestre protegida en la Región de 
Murcia, incluyendo las siguientes especies catalogadas como “Vulnerables” y de 
“Interés Especial” según el Decreto nº 50/2003, de 30 de mayo por el que se crea 
el Catálogo Regional de Flora Silvestre Protegida de la Región de Murcia y se 
dictan normas para el aprovechamiento de diversas especies forestales.  
 

• La ubicación de las instalaciones que se quieren reaperturar como camping 
quedan contiguas, tanto al Norte como al Este de la parcela, a la microrreserva 
botánica descrita con nombre “Saladar de Calarreona” (MR-006/AGUIL-04). Según 
informe de la OISMA, “en visita de campo, se comprueba que algunas de las 
especies de la microrreserva ocupan también parte de la parcela donde se solicita 
la reapertura del camping, sobre todo en el margen Oeste de la parcela junto al 
camino de acceso a la playa, aunque también en individuos aislados o en 
pequeños grupos por otras partes de la parcela, incluyendo especies catalogadas 
como “Vulnerables” y de “Interés Especial” según el Decreto nº 50/2003 (…). Por 
su porte, destacan algunos individuos de Taray distribuidos por la parcela”. 
 

• Asimismo, se destaca la fauna ligada a paisajes de saladar, de interés para su 
conservación y potencialmente presente en la zona de actuación. 
 

• Atendiendo a lo indicado en el Portal del Paisaje de la Región de Murcia, la 
actuación se encuentra ubicada en la Unidad Homogénea de Paisaje U.H.P LI. 14 
“Calarreona y su entorno”, con una valoración de calidad global muy alta y 
fragilidad paisajística muy alta. 
 

 
 

                                                           
6 espacios protegidos de la Red Natura 2000 propuestos por Resolución de 28 de julio del 2000 por la que se dispone la 
publicación del acuerdo del Consejo de Gobierno sobre designación de los lugares de importancia comunitaria en la Región 
de Murcia (BORM nº 181, de 5 de agosto de 2000) y ratificados según la Decisión de la Comisión, de 19 de julio de 2006, 
por la que se adopta la lista de lugares de importancia comunitaria de la región biogeográfica mediterránea. 
7 según la Orden AAA/1260/2014, de 9 de julio, por la que se declaran Zonas de Especial Protección para las Aves en 
aguas marinas españolas (BOE nº173, de 13 de julio de 2014) y la Resolución de 20 de noviembre de 2015, de la 
Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar, por la que se integran en la Red de Áreas Marinas Protegidas 
de España las zonas de especial protección para las aves marinas de la Red Natura 2000 (BOE nº 18, de 21/01/2016). 
8 según el Real Decreto 435/2004, de 12 de marzo, por el que se regula el Inventario Español de Zonas Húmedas (BOE nº 
73 de 25 de marzo de 2004). 
9 Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad 
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3. Caracterización del impacto: 

• Según se indica el informe, de fecha 21/03/2018, de la Subdirección General de 
Política Forestal, “teniendo en cuenta la naturaleza de las actuaciones y la 
ubicación de las mismas, se considera que las actuaciones contempladas van a 
tener efectos negativos significativos sobre la vegetación forestal circundante, las 
vías pecuarias y la hidrología de la zona, motivados por el incremento en el riesgo 
de incendios forestales en las zonas colindantes, las afecciones directas sobre la 
vía pecuaria “Cañada de la Costa” y la ubicación del proyecto en una zona que, 
según los datos cartográficos públicos de la CHS, sería inundable” (ver Figura 3). 
Atendiendo a estas afecciones, el proyecto deberá ser rediseñado en los términos 
establecidos en el citado informe. 

 

 
Figura 3. Plano tomado del informe de fecha 21/03/2018 de la Subdirección General de Política Forestal en el que 
se reflejan los principales impactos destacados en dicho informe. 
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En este mismo sentido, se manifiesta la Dirección General de Seguridad 
Ciudadana y Emergencias en su informe de respuesta, de fecha 16/01/2018, a las 
consultas planteadas, cuando establece que, con referencia al proyecto 
presentado, de acuerdo, principalmente, a los planes SISMIMUR e INFOMUR, se 
deberá considerar los valores PGA de esta zona sismogenética, la posible 
incomunicación de zonas del camping, asegurar y garantizar mediante distintos 
métodos la apertura de la puerta transversal en la zona de deyección de la rambla 
e integrar el plan de autoprotección del camping en el correspondiente Plan de 
Actuación Municipal de Emergencia por Incendio Forestales.  
 
En cuanto a la inundabilidad por lluvias intensas, se deberá tener en cuenta los 
datos aportados por la cartografía del Sistema Nacional de Cartografía de Zonas 
Inundables, (…) y que los riesgos a los que está sometido el camping deberían ser 
considerados, así como las normas previstas para evitar los daños a las personas, 
bienes y medio ambiente”. 
 
Abundando acerca del riesgo de inundación, en el informe de la CHS de 
03/12/2014 se indica que “En cuanto a la inexistencia de riesgo de inundación, se 
insiste en que no puede afirmarse con carácter absoluto que no existe tal riesgo, 
ya que el “riesgo cero” no existe. No obstante, si se puede afirmar que con la 
avenida de 500 años de periodo de retorno (la avenida que delimita las “zonas 
inundables”, según lo establecido en el artículo 14 del reglamento del Dominio 
Público Hidráulico) no habría tal riesgo, siempre que esté garantizada la 
estabilidad del encauzamiento mediante los refuerzos citados anteriormente, y que 
no existan obstrucciones al cauce”. 

 
• Las actuaciones proyectadas podrían afectar a hábitats de interés comunitario y a 

especies de fauna y flora protegidas, bien por eliminación o pisoteo, debiendo 
establecer medidas para evitar la máxima afección y evitar su desaparición, sobre 
todo la existente en la margen Oeste de la parcela.  

 
• La Oficina de Impulso Socioeconómico del Medio Ambiente incorpora en su 

informe un condicionado con una serie de medidas a considerar en el Proyecto 
para “asegurar su compatibilidad y la de la propia actividad con el Paisaje 
Protegido”, que conllevarían el rediseño del proyecto para ajustarse a esas 
prescripciones. 

 
Teniendo en cuenta todo lo anterior, y en aplicación de los criterios del Anexo III del Real 
Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de evaluación de impacto ambiental, 
modificado por la Ley 6/2001, de 8 de mayo, se estima que, del análisis llevado a cabo 
en base a dichos criterios y a las observaciones aportadas por las administraciones 
públicas afectadas y personas interesadas consultadas, existen riesgos para la seguridad 
de las personas, los bienes materiales y sobre el medio ambiente, por lo que este 
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proyecto deberá ser rediseñado  en base a los criterios expuestos en los distintos 
informes de respuesta recibidos durante la consulta planteada, debiendo ser sometido, 
posteriormente, a evaluación de impacto ambiental  en la forma prevista en la citada 
disposición. 

 
En este sentido, y en aplicación del Artículo 2 del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 
28 de junio, de evaluación de impacto ambiental, modificado por la Ley 6/2001, de 8 de 
mayo, el estudio de impacto ambiental contendrá, además de los datos indicados en 
dicho artículo, las consideraciones contempladas que obran en el expediente y en los 
informes recabados en la fase de consultas (se adjuntan en Anexo II), expuestas en los 
apartados 2 y 4 de este informe, así como las especificadas en el Anexo I a este informe. 
Dicho estudio de impacto ambiental se regirá, asimismo, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 7 a 12 del Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba 
el Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, 
de Evaluación de Impacto Ambiental. 
 

5. DECISIÓN DEL ÓRGANO AMBIENTAL. 
 

La Dirección General de Medio Ambiente y Mar Menor es el órgano administrativo 
competente para adoptar la decisión de sometimiento a evaluación ambiental, de 
conformidad con lo establecido en el Decreto nº 53/2018, de 27 de abril, por el que se 
establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Empleo, Universidades, Empresa 
y Medio Ambiente. 

 
El procedimiento administrativo para elaborar este informe ha seguido todos los trámites 
establecidos en el Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de evaluación de 
impacto ambiental, modificado por la Ley 6/2001, de 8 de mayo. 

 
Vistos todos los antecedentes, y el informe-propuesta del Servicio de Información e 
Integración Ambiental de fecha 13/06/2018, se formula la siguiente  

 
 
 

  RESOLUCIÓN: 
 

PRIMERO: En aplicación del artículo 1 de Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de 
junio, de evaluación de impacto ambiental, modificado por la Ley 6/2001, de 8 de mayo, 
teniendo en cuenta el resultado de las consultas realizadas y los criterios establecidos en 
el Anexo III de la misma norma para establecer si un proyecto debe someterse a 
evaluación de impacto ambiental, y a la vista del Informe del Servicio de Información e 
Integración Ambiental de fecha 13/06/2018, se adopta la decisión de someter a 
evaluación de impacto ambiental  el “Proyecto para reapertura del Camping Caravaning 
Calarreona, t.m. de Águilas”. 
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SEGUNDO: A tal efecto, el proyecto deberá ser rediseñado  en base a los criterios 
expuestos en los distintos informes de respuesta recibidos durante la consulta planteada. 
Asimismo, el promotor deberá elaborar el Estudio de Impacto Ambiental (EI A) 
conforme a lo indicado en el artículo 2 del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de 
junio, de evaluación de impacto ambiental, modificado por la Ley 6/2001, de 8 de mayo, 
conforme a las consideraciones contempladas que obran en el expediente y en los 
informes recabados en la fase de consultas (se adjuntan en Anexo II), expuestas en los 
apartados 2 y 4 de este informe, así como las especificadas en el Anexo I a este informe. 
Dicho estudio de impacto ambiental se regirá, asimismo, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 7 a 12 del Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba 
el Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, 
de Evaluación de Impacto Ambiental. 
 
TERCERO: Esta decisión de sometimiento del “Proyecto para reapertura del Camping 
Caravaning Calarreona, t.m. de Águilas” al procedimiento de evaluación ambiental se 
hará pública, de conformidad con el artículo 1 del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 
28 de junio, de evaluación de impacto ambiental, modificado por la Ley 6/2001, de 8 de 
mayo, en la página web de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia mediante anuncio, y se comunicará al 
Ayuntamiento de Águilas para su incorporación al procedimiento de aprobación del 
proyecto. 
 
 
 

DIRECTOR GENERAL DE MEDIO AMBIENTE Y MAR MENOR, 
(documento firmado electrónicamente al margen) 

 
Antonio Luengo Zapata 
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ANEXO I 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Real Decreto Legislativo 
1302/1986, de 28 de junio, de evaluación de impacto ambiental, modificado por la Ley 
6/2001, de 8 de mayo, y en los artículos 7 a 12 del Real Decreto 1131/1988, de 30 de 
septiembre, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución del Real Decreto 
Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental, se 
relacionan a continuación aquellos aspectos que, además de los contemplados en dicho 
artículo, se deberán tener en cuenta, tanto en la redacción del proyecto como en el 
estudio de impacto ambiental: 

 
 

1. CONSIDERACIONES DE CARÁCTER GENERAL A TENER EN C UENTA EN LA 
REDACCIÓN DEL PROYECTO.  
Se destaca, sobre lo indicado en los informes de los organismos consultados y de 
aquellos que obran en el expediente, que: 
 
• Se deberá reelaborar el estudio hidrológico realizado atendiendo a las 

modificaciones especificadas en los informes de la Subdirección General de 
Política Forestal y de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y 
Emergencias. A tal efecto, el proyecto deberá ser adaptado en función de los 
resultados obtenidos. 
 

• Con el fin de minimizar el riesgo de incendios, se deberá readaptar el diseño del 
proyecto incorporando una faja perimetral de protección así como aquellas otras 
especificaciones puestas de manifiesto en el citado informe de la Subdirección 
General de Política Forestal. No obstante, habrá de respetarse la vegetación 
existente en el margen Oeste de la parcela, en una anchura, de al menos 2 m 
desde el vallado hacia el interior de la parcela, debiendo complementarse en 
dicha franja las áreas en blanco con vegetación autóctona, en los términos 
indicados en el informe de respuesta de la OISMA, de 29/01/2018. Asimismo, de 
acuerdo con el plan INFOMUR, tiene  que realizarse un Plan de Autoprotección 
para el camping, el cual deberá integrarse en el Plan de Actuación de ámbito local 
de Emergencia por Incendios Forestales, del municipio de Águilas. 

 
• Se deberá redimensionar el proyecto para adaptarlo a las condiciones impuestas 

por las servidumbres de protección de los dominios públicos marítimo-terrestre y 
pecuario, en aplicación de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas y de la Ley 
3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias. 

 
• Se deberá considerar en el nuevo diseño las condiciones impuestas en el informe 

de la Dirección General de Medio Natural, de fecha 26/04/1994, las cuales se 
recogen en el informe de respuesta de la OISMA de 29/01/2018, destacando, 
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entre ellas, la cesión de un espacio para función de acogida del visitante, 
información y otras similares relacionadas con el uso público del Paisaje 
Protegido, dentro de los terrenos donde actualmente se encuentra ubicado, 
debiendo a este respecto identificar y delimitar la localización de este espacio. 

 
 

2. CONSIDERACIONES DE CARÁCTER GENERAL A TENER EN C UENTA EN EL ESTUDIO 
DE IMPACTO AMBIENTAL.  
El Estudio de Impacto Ambiental, además de considerar los contenidos indicados 
tanto en el artículo del 2 Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de 
evaluación de impacto ambiental, modificado por la Ley 6/2001, de 8 de mayo, como 
en los artículos 7 a 12 del Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se 
aprueba el Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 
28 de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental y en las observaciones manifestadas 
en los informes de los organismos consultados, deberá considerar, entre otros 
aspectos:  

 
• Un adecuado análisis de las distintas alternativas técnica y ambientalmente 

viables. 
 

• Un análisis de riesgos, fundamentalmente de incendios, inundabilidad y de 
accidentes, dada la colindancia con la carretera RM-333. 

 
• Un estudio de afecciones a Red Natura 2000, fundamentalmente, a los tipos de 

hábitats de interés comunitario y prioritarios y a las distintas especies 
protegidas existentes. 

 
• Las medidas correctoras y consideraciones contempladas en los diferentes 

informes recabados en las consultas a las administraciones pública afectadas y 
personas interesadas que se adjuntan en el Anexo II, así como otras 
consideraciones derivadas de los informes que obran en el expediente.  
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ANEXO II 

En este Anexo están contenidos los informes obtenidos en la fase de consultas realizada: 
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